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con culpa Y cer-¡ro de Fr-. Gr-e~or-lo, XL, Continúa la confesión 

, . d' d 1 citado mes Y año, en vista de 
En Durango, a los diez ts e ás bien á justificación que re-

que el P:~citado care~ se con u~~i:úe la diligencia pendiente, _Y 
convenc1011 de par_te a parte, co l mismo Religioso Fr. Gregono 
en tal supuesto, siendo presente e. ento hecho y ofreciendo 
de la Concepción, renovando su JU~~n~o fué por una concurren
decir verdad en c~!nto se le prefife~í~ tuvo en la misma ciudad 
cia que en _comp~n1a de~ lego bV á veinte hombres entre los cuales 
de San Lms, quien cap1tane_:1 ª ·t edía grillos Y esposas para 
iba el confesante, Y en queé a gr1 ': Ja quebrantado la prisión en 
el enunciado Fr. Bart~lom ·, qut \taba siendo esto una acción 
que por cuenta de los msr~e\ e~; adicto á la revolución, se le 
tan delincuente como es a . e ~ rdad. Dijo: Que es falso to
hace car~o de ella Y se 1~ e;-11e é aq~: int~ntando Villerías no só
do el cargo; Que _1~ _qu: u o u tolo~1é, sino ponerle un par de 
lo poner en la pns10n a Fr.1 Bar t ndiese suplicó á Villenas no 
grillos, como el con~esante t e;~:s de s~s ojos Y arrodillado, no 
sólo con palabras, smo con agr , ue a ega para que se en
hiciese tal, a~nque 1? encerrar:ta~ ~on dfcho 'villerías, que ha
tienda no amistad, smo ~~e: archa en el paraje (de) la Punta, 
llándose el conf;sante _en. ic, a m Jiménez diciéndole que el con
el mismo Villena~ se msmu~:ía fiarse. por los méritos_ que ya 
fesant~ era de qmen menos o~e al cargo inmediato y lo 
le había advertido ante~, lo ~e s~~Jos Medina; Sobre que se l_e 
que podrá declarar el citado r. cuando todos los mov1-
arguye la dificultad d_e ~o qu~ as:ir:dictos á la insurrección, Y 
mientos que se le adv1rt1ero\náfo o al anterior, en que e~cou
lo fué entre ellos uno muy g he en la misma ciudad, Jtmto 
trándose con Fr. José Matas unla noc e iban Zapata Villerías, He-

. . t h mbres entre os qu ' d a 
con otros s1e e o ºb ' d 1 te el confesante con espa a ~n m ~ 
rrera, Y Lanzagorta, 1 ~ a .,e an_ ? res ondió: «Ahora te diremos 
no, y que dándole_ el _1,quun vzveÍa cá!c:el, en donde el d)cho He
quién vive11; que siguieron para azo sacando de alh un ca
rrera mató al centinela de tJ ~ab~:tas' oyó decir al confesante 
ñón· que, preso después e . ic ºt uiblrle la cabeza, que fué el 
lo siguiente: «A este leg~ im~?l; ~í;,. Y siendo estos atrocísimos 
que se quiso echar sobre a a i_ e e 1~ hace cargo de ellos para 
delitos constantes de !~ ~uQari:,d~ el contenido del cargo es fal
que diga la verdad; D!lº· : ~ ni ha tomado armas en su ma
so, que ni conoce al c!!ado a es convencimiento de esta verdad 
no durante la revoluc10n; Que do andar como se dice, porque 
el que el enunciado Zapata no pu ' 
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estaba enfermo, en cama, en el mismo convento, y hasta las ocho 
de la mañana del subsecuente día lo sacaron de la prisión en que 
se hallaba, en silla de manos. 

2. Preguntado, si para excitar los ánimos á la insurrección, 
cuando el tumulto de la gente fermentaba más, se manifestó el 
confesante en algún lugar público, ó algún otro individuo de dis
tinción, alentando el uno ú otro partido, y en su caso los efectos 
que esto hubiere causado, diga lo que sepa, con claridad y distin
ción; Dijo: Que desde el domingo once del ya citado noviembre 
hasta el subsecuente miércoles, nada hubo de lo que se pregunta, 
y sí en el mismo miércoles, en que el mismo Iriarte, por unos 
balcones altos de la casa en que residía, tiraba dinero al pueblo, 
gritando entonces Fr. Mekhor de N. Religioso franciscano que 
allí se hallaba y exclamaba por el Jquién vi-;_,e? en cuya función se 
hallaba el confesante, con motivo de haber ido con el Subprior á 
dar la bienvenida á Iriarte de orden del Prior; Sobre cuyo parti
cular se le reconviene, con relación á la sumaria, que aunque sea 
cierta la exclamación hecha, consta de aquélla que el confesante 
era quien tiraba ese dinero, el que exclamaba el tquiéJL vive? y oía 
con regocijo la respuesta de los tumultuosos, que decían: «Viva 
nuestra Señora de Guadalupe», cuyo viYa, aunque absolutamen
te bueno, pero no en aquellas circunstancias, pues era bien no
torio y lo es que desde el primer grito de la insurrección se tomó 
esa exclamación por alucinar y como por alcahuetería, sobre que 
se le exige la verdad, persuadiéndole no se perjure; Dijo: Que se 
remite á lo que antes ha dicho y que aunque presenció el hecho 
con el motivo dicho, ni tomó en su mano dinero ni habló una 
palabra. 

3. Preguntado, si supo de unos edictos de la Inquisición 
que contra Hidalgo se expidieron y publicaron, si en aquella ciu
dad lo fueron, qué com·ersaciones hubo sobre su contenido, á 
cuáles se halló presente y cuál fué su sentir en cuanto á ellos; 
Dijo: Que tan supo de ellos como que él mismo los publicó en su 
iglesia y los fijó en su puerta, y sintió bien de su contenido, te
niéndolos por de justificado fundamento, como ya lo ha dicho 
otra vez; Que no supo que se hablara mal de ellos, antes lo con
trario; Sobre que se le hace el cargo de que se implica ó falta á la 
verdad, pues consta que habló mal de ellos, principalmente en 
conversación que tuvo con la mujer de D. Andr~s Domínguez y 
su hijo, y debiéndose creer esto más bien, diga, y como que en la 
misma ocasión prorrumpió mucho en cuanto á la conducta de 
Iriarte, nada menos que por santa, y esto com·iene bien con de
testar los edictos de la Santa Inquisición, diga y entienda que lo 
de la citada conducta justificada de Iriarte, lo dijo á su correligio
so Fr. José de Cristo; Dijo: Que es falso el cargo, y lo que pasó 
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con Fr. José de Cristo es que habiéndose ofrecido entre los dos 
decir sobre la entrada de Iriarte, refiriéndose de sus ceremonias 
en ella, y que puesto á la puerta de la Iglesia, desenvainando la 
espada, dijo en voz alta que por la Religión Católica derramaría 
su sangre, que se cantó un Te Deum laudamus solemne, con el 
Divinísimo Señor Sacramentado patente, y que admírando tales 
demostraciones, lo hacían también de que por ellas mucha gente 
querría decir de justicia en esta causa; pero que así el confesante 
como el dicho Fr. José sintieron muy mal de todo ello, y sólo 
cuando el confesante concurría con los insurgentes ó con otros 
cuyo partido no sabía, se manifestaba indiferente. 

4. Preguntado, si en aquella ocasión ó antes del asalto ó 
después, supo de algunas juntas públicas ó clandestinas que hu
biese para tratar de la insurrección, diga eu dónde eran y quié
nes los concurrentes, y qué era lo que se trataba en ellas; Dijo: 
Que supo efectivamente, porque se parlaba entre los Religiosos de 
su convento, que había sus juntas con motivo de la insurrección, 
pero que no supo en dónde ni lo que particularmente se trataba; 
y no pudiéndose creer lo que refiere, pues consta que el confe
sante asistía á ellas y que eran en el convento de San Juan de 
Dios, antes del ataque, para tratar de él, diga con extensión lo 
que pasó; Dijo: Que en ninguna de tales juntas, si las hubo, con
currió; Que para esto puede haber dado motivo que el confesante 
iba al convento de San Juan de Dios con frecuencia, pero que es
to lo hacía en compañía del Subprior y de orden del Prior, á vi
sitar al Intendente, que allí vivía, y á llevarle los pasquines que 
con frecuencia sé ponían en varias partes, y entre ellas á las 

puertas de las iglesias. 
S. Preguntado, á qué se dirigían esos pasquines, si supo de 

sus autores ó de alguno; Dijo: Que, como que los veía todos, supo 
muy bien que eran contra el Gobierno y en favor de la insurrec
ción; Que no llegó á trascenderse de los autores, no obstante ha• 
berse ofrecido un mil pesos por el descubrimiento de ellos. 

6. Y suponiéndose que en aquellas solemnidades habidas 
con Iriarte, no faltarían repiques de campanas, iluminaciones y 
otras cosas semejantes, se le pregunta si así fué y si en todas las 
iglesias y en su convento también; Dijo: Que es cierto que hubo 
todo por espacio de tres días, sonándose las campanas de hora 
en hora, y en su convento lo mismo, con iluminación, cortinas y 
gallardetes, poniéndose en su convento de orden de su Prelado; 
pero constando el interés que tomaba en ello, la prisa con que lo 
hacía y esmero que tomaba en su ejecución, preciándose de que 
con aquello daba á entender la satisfacción que tenía en prestar 
su influjo y ser uno de los facciosos, se le hace este cargo y se le 
pide la ycnlad sobre el particular; Dijo: Que en lo substancial 
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del c~rgo, es falso; Que necesitand . 
ra la iluminación sie11do' el . f o precisamente materiales pa-

.. b • con esante proc d , mstra a, Y no sobre su palabra .· ura or alh, los mi-
Prelado, á quien para l1a 1 • , smo ~on orden expresa de su _, ' cero procuro Y 1 .d. , 
pama del Subprior, y aquél le' . e p1 10 orden en com-
pusiese por obra Y con este ct?nte~to que cuanto se mandase 

7 
' 1110 1vo mtervi . · Preguntado si 

O 1 . no en estas facc1one.-; 
lente tuvo disputa co'n alp r e md otivo anterior ó por otro equiva~ 
., guno e sus co 1· · · 

c1011 activa ó pasiva en cuanto al rr~ igionanos, reconven-
de cosa alguna en esto· porte; D1Jo: Que no se acuerda 
de Guadalupe le dijo q:e aunque se ~e recouvicne que á Fr. Juan 
Y que oyendo de éste ue era un ~ra1dor que merecía la muerte 
ciudad, el mismo día d~l ;º habt tales insurgentes en aqucll~ 
«Aún n? se acaba el sáb:dª;,ue e, confesante le n~r-pondió á él: 
«Todav1a no es tarde»· Di. o· Q Y a otros con el nusmo motivo: 
to que el citado Fr. J~an ~e- G::/! falso ~odo este cargo, y tan
Yento para poder referirle tal cosa a upe m se hallaba en el cou-

8. Preguntado por lo · 
cuanto á las ocurren~ias del d~e ~n su convento predicaban en 
Y se examinaba la naturaleza ~~•1 s1 se tomaba en ':>oca á Hidalgo 
la verdad al pueblo· n-· . . a caus~ con el obJeto de instruír 
precisamente el Pri~r ~~i q~te los dommgos Y jueves predicaba 
abandonar la injusta i i3 Justa causa, persuadiendo á repeler Y 
moque lo hacía el l~is~~ iunrs/eces el confesante vió esto mis
se acuerda de haberlo hecho re ª1 o ~~ :1 cuartel_ Y el confesante 
tubre de ese año· Y co en os ias trece Y diez Y seis de oc
producciones del Priormo conste qu_e el_ confesante detestaba las 
boca á Hidalgo diciende: !~-pred1cac1ones, cuando tomaba en 
co::itra un hombre do t . e omo se atreve el Prior á predicar 
gniente otra, cuando e:~e~a1p~stor de alm,as?», á que fué consi
pedían las cabezas de ~uat i ~ Ut~ pasq~11n se<:1icioso en que se 
Brazcras Y Cortina prorn11:;., 1~~1y1d~1os: Subinspector, Prior, 
g~r los sermones d;l Prior· a,:r lC!eu o: «A est~ han dado lu
diendo con esto último ta~b-é v~an en lo_ que para estoll, alu
de su Religión hechas e1 1 n a as elecciones de los prelados 
que prorrumpía en expre1 -~uropeods, desagra?ándose tanto de ello 

• • s1011es e que· «Si 1 b , 
quienes recayera»' Y esto últim . . , , no ta. na otros en 
se le pregunta la verdad 1 o lo refino a Don Miguel Sevilla 
Y distintamente· Dijo· Q en e bparti~ular, que la exponga clar~ 
en cuanto á ele~cione~ loue su hta~c1;1t:1ente es falso todo, que 
Religiosos sus compañ~ros ~~1e u . ~ ue que, parlando con los 
ba presente, se dijo que e;; 11 oc~s~~n qu~ el n~1smo Sevilla esta
llo, Fr. José de Santo D e_ as a ta temdo siete votos un crío
Fr. Tomás de la Pur"fi ~1:1111~º• ~obre que le advirtió enfado á 
co1wino diciéndole dt•~ac10~ ª. q~1en por eso el confesante le re-

• . se a mira a de que por sólo unos ,·otos 
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que no le habían dado el cargo de Provincial, se sintiese, y que 
con efecto lo admiró el confesante; pero que esto fué desde el 
mes de abril de ese año, en que no se trascendía aun todavía co• 

sa de insurrección. 
9. Preguntado, si cuando fué á Monterrey con Jiménez, ad· 

virtió saqueos, violencias y otros delitos de aquellos comunes en 
aquella chusma insurgente: diga sobre qué casas, sobre qué bie· 
nes, sus destinos y quiénes comandaban tales acciones; Dijo: Que 
aunque supo que se resolvía el saqueo á un tal Soriano y que con 
efecto se puso mano á él, pero que se le volvió todo por empeño 
de un tal Zapata; Que supo también que el Cabildo Eclesiástico 
entregó noventa talegas en moneda, de mil y quinientos pesos ca· 
da una, y unas cargas de poca monta que en Cadereita se toma· 
ron de un particular; Sobre que se le hace la reconvención y car· 
go de que falta á la verdad, pues, saqueado el referido Soriano, 
concurrió en su saqueo la circunstancia de que, reclamando unas 
alhajas como destinadas á su esposa, le trató el confesante áspe
ramente, vendió por su mano muchas, dirigió el saqueo de la ca
sa de Don Manuel de la Rigada hasta derribar las puertas, y tam· 
bién de la de Don Pablo Campillo, aun indultado éste, conti
nuando en hablar bien de la insurrección y de sus obras, entre 
otras en la casa de un Padre Media,;lla, presente Don Manuel 
Gándara: diga la verdad, distinguiendo lo de Monterrey de los 
sucesos de San Luis; Dijo: Que en cuanto á los saqueos, no hay 
más que lo dicho ni el confesante puso mano en cosa alguna, y 
sí advirtió que el enunciado Soriano, como en agradecimiento, 
donó varias cosas de aquella memoria para la tropa insurgente, 
y en cuanto á lo demás sólo supo que, habiendo un capitán in· 
surgente derribado una puerta y tres alhacenas en la casa en don
de el confesante estaba posado, noticioso de ello J iménez y como 
hubiese sido sin su aviso, se indignó contra el capitán y lo man· 
dó poner arrestado; Que en cuanto al asunto de Mediavilla, y 
Gándara, lo que hubo fué que, presentándose aquél á Iriarte, és
te le recibió con agasajo, sobre que parlaba el citado Gándara, 
haciéndole fuerza las producciones y pasajes extraordinarios. 

10. Se le hace cargo de la comunicación y correspondencia 
que tenía con ese General, séalo Jiménez, Iriarte ó Herrera, pues 
todos eran insurgentes, á quien escribe de su puño dando satis
facción sobre el cumplimiento de órdenes que recibía de él, que 
denotan confianza, experiencia y prueba de que era partidario su
yo, á cuyo efecto se le pone á la vista la que con el tratamiento 
de excelentísimo y de su puño corre á la foja sesenta y nueve del 
cuaderno expediente y veintidós del exhorto, en que es de ver 
que la exhibe su propio Prior, que presenció todas las ocurre11-
cias, y en que el confesante da cuenta de Fr. Juan de Santa Ma· 
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ría, á quien procuró empeñadam t . 
mient~ de la orden que se supon!nt:nkersuad1rle para el cumpli• 
capellan, no menos que la 'lU , f . '. Y en que se nombra su 
pediente Y doce del requisito:ii OJas cmcuenta_Y: nueve del ex
nera, firmada de la mano de és~:rre, que le dmge el lego He· 
que ambas se le pusieron de ºficon el renombre de General· . man1 eseo para b . . • 
mento que tiene otorgado l ' . que, aJo el Jura• 
b 

. , as reconozca y d . D" 
as son ciertas, y que, aun ue 1 iga, 130: Que am• 

da~a Y lo dió por hacer lo ~ue / ;epugnaba el tratamiento, lo 
delito, teniendo orden anticipada J os,¡ qte no se le notara de 
saque se le mandara con cu o e ~u r~ ado para no omitir co
g~ directamente á un' sujeto Ypo~ot1v¡° g~cha c~rta no se la diri· 
miento de Excelencia, Y se Ía inciie 1~ ~- vanos con el trata. 
que haga el uso que quiera· Y sob ~e a icho su Prelado para 
ha dicho que éste comunic~ba , ~e a otra deI lego Herrera, ya 
1~ parecía, Y que la razón de ha~:rfnes ~bo_1d1 frecuencia Y á quien 
l111cuente. ª reci 1 0 no lo es de ser de-

11. Se le hace cargo de qt .. 
chos jefes insurgentes se at ,1e~ convm1endo con la idea de di• 

·, • rev1a a conversar edº 
excelencias y virtudes de 110 b Y pr 1car milagros , • m res notoria t 1 . · • 
no mas como el cabecilla Hºd 1 d . men ~ ma os, Y mngu• 
q_~e sólo el cielo pudiera ba~c~ ~~ti:aJmen diJo en publicidad 
c1on para esta América a,;egura d l o uu hér~e de tal condi
con una bandera blanca' ne as n o a excelencia de su misión 
el puesto del Carnero yqpor me~¡ rabalha~erse visto en el aire en 
• , 1 aITTo a 111t t .. 
u_1tereses nuestros en el Río Grand~ ercep ac1on de unos 
c1p~lmente á vista de que los euro ' : que ,era Justo todo, prin• 
tr~1doramente á nuestro enemigo ~!º:,o(~enan entregar el Reino 
mas de exhortar al partido de la . p eoni, co? cuyo motivo, á 
cuya compañía marchaba los ob msu:rrc1ou a los soldados en 
biéndolo hecho no poco e'11 e·l seqma a en cuanto podía. ha· 
, b convento de su ·a . . 
so re estos particulares Y confiese la d .. res1 enc1a, diga 
yor parte es falso el cargo · ver ad;, Di;o: Que en lama· 
mo se ha dicho lo oyó deci/ que en c,uanto a la_ bandera, así co· 
cabo se descubrió la falsedad ~o~u:a~:r lo_ anunc1~b~, pero que al 
soldados que se pasaron al P t"d . sido fingumento dé unos 
otros milagros Y prendas exc~:1; i~sur~ente; Que en cuanto á 
alguna; Y habiéndole h~h~ otra.~ e~ e Hidalgo, nunca dijo cosa 
No tener más que decir Y sólo p/guntas Y repreguntas, Dijo: 
regalar y de obsequiar á los sol~e:ae Ir 1r en ,et ~altillo, lejos de 
al confesante, quien, como n~sita~~ e os mas bien obsequiab_an 
que en tal cual Real le ofrecían· , ~brazaba ~quellos agasaJos 
ración Y confesión para si con , Y que a_ndo abierta esta decla· 
ahora Y el confesante expo venga_ contmuarla, se concluye por 

1 
• ne ser cierta en tod 

e Juramento hecho en que se afir , ºfi ~s s~s partes por ' mo Y rati co, siéndole leída 
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. , 1ó con nosotros y con los testigo~. De 
esta su confes1011 que fim, no -Fr. Gregorio de la Co,~cepci6~i.-
que damos fe.-Matos. laá d Hidalgo -De asistencia, Af1gucl 
De asistencia, Carlos llcrn n ez l • 

Careta. -(Rúbricas)• 

J 45 de Metoe declara concluido eu oomlelón 
Don os I Gobernador Bonevla, y devuelve la oeuaa e 

XLI 

? Pase este cuaderno al S. Inten• 
Durango, julio 10 de 18~--- · cuanto á él la comisión.-

dente, por suponers~ conc~uA1da, ~n J A/n-arln . .'.,_(Rúbricas.) 
D asistencia 'ose ntomo ue ,, .)fatos.- e ' ✓' 

d que Mato• practique nueve• dlll¡-enoloe. 
XLII, Bonav(e or ene 

. . 812 -Vuelva esta causa al comí· 
Durango, 13 de )Uho de : a . ue amplíe la confesión del Re· 

sionado Don José ~e Matot par ¿ión levéndole los cargos que 
ligioso Fr. Gregono de la oncep suj~to; que han declarado en 
contra él resultan en esta causa, Y ndaci~nes que resultan de las 
ella, haci~ndole las ~ueva~a~:~º~! su p1ecedente confesión, de 
contestaciones que tien~ , ar ros que constan plenamente 

·.,gu' n modo satisfactoria a los c g 'iba declaración Y en su m., · . y para que rec ' F c 
justificados en la suman~, R ligioso Y el Franciscano r. ar· 
caso un careo entre el 1;111sm~ e ue á este le hace e;1 dicha con
los Medina, conforme a la . c1tas~s diligencias, dara cuent~ ~on 
fesión; Y evacuadas que seanle niente.-Bo11a¡;fa.-P1ml/a. 
la causa para proveer en ella o conve 
(Rúbricas), 

t del Juez comisionado declara XLIII Por deore o 
Fr. CerloG de Medlne. 

da .., al efecto, . . d 1812 Como se man ' J Durango 14 de Jubo e , ·1 't Fr Gre,.orio de la Con· ' ' M d' segun e c1 a . ,, 
declare Fr. Carlos e i~a, 1 se advierte necesidad de careo, 
ceoción, Y si de lo que . ecd:fo diligenciado á fojas 76. Yo lºº 
hágase todo con preéenf1a fírmolo así con testigos. Doy e.
José de Matos_ decr_ to;, ~ro Peíía.-(Rúbricas). 
llfatos.-De as1stenc1a, e 

d 1 ·tado mes Y año, pasamo.5 per· 
En Durango, á catorce e. ~t dos á la prisión del conven· 

sonalmente los antedichos com1s10na 
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to de S. Francisco de esta ciudad, y habiendo hecho sacar de la 
en que está al P. Fr. Carlos Medina, Religioso del mismo Santo 
Padre Francisco, siendo presente le recibimos juramento que hizo 
in verbo sacerdotis lacto Pectare et corona, ofreciendo decir verdad 
en cuanto se le pregunte, y siéndolo sobre si en el Saltillo, cuan
do caminaba para Baján, supo de cierta carta ó esquela que allí 
se escribió á su presencia ó con su noticia, á un Religioso Car
melita de San Luis Potosí, diga á qué Religioso y por quién fué 
escrita, el paradero que tuvo, si se le dió el destino que se medí. 
tó; Dijo: Que no se halló en el Saltillo cuando se escribió la es
quela que se dice y corre su traslado á fojas cincuenta y tres que 
le leí, porque estaba ya en Coahuila, pero sí supo de ella, porque 
el cabecilla Jiménez le refirió al declarante que habiendo inter
ceptado una carta que Fr. Gregorio de la Concepción en esta 
prisión escribía á su Prelado Prior á San Luis contra los insur
gentes, le hizo que pusiera otra al Subprior, que supone sea la 
que se le ha manifestado y que el mismo Jiménez dictq, según 
éste refirió; Que no supo más en cuanto á este suceso ni hasta el 
día se ha suscitado cosa alguna en cuanto á ella; Que ésta es la 
verdad por el juramento hecho, en que se afirmó y ratificó, sién
dole leída esta su declaración, que firmó con nosotros, según se ha 
dicho. De que damos fe.-Matos.-Cano.-Fr. Carlos Medina.
De asistencia, Carlos Hernández Hidalgo.-De asistencia, José 
Maria Lugo.-(Rúbricas). 

XLIV, Se empila le dlll~enola de o•l"¡-oe oontl"a Fr. Greaorlo, 

Durango, julio 24 de 1812. Continúese la diligencia de car
gos, poniéndole á la vista las declaraciones de que proceden y la 
fe que merecen, para que resuelva justa y cabalmente los que ha 
negado. Así lo mando y firmo. Doy fe.-Afatos .-De asistencia, 
José Antonio de Algarfn.-(Rúbricas). 

En Durango, á treinta días de dicho mes y año, hicimos sa
car de la prisión en que se halla al Religioso Fr. Gregorio de la 
Concepción, para lo prevenido en el decreto anterior, y al efecto 
le recibimos juramento que hizo in -verbo sacerdolis tacto Pectore et 
corona, ofreciendo decir verdad en lo que se le pregunte, y sién
dolo sobre sus aserciones anteriores para que diga en cuanto á 
ellas, poniéndole de manifiesto las testificaciones á que son rela
tivas, lo fué lo primero en cuanto á las frecuentes visitas al jua
nino Herrera y Lanzagorta, que lo refiere Fr. Bartolomé de la 
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Madre de Dios á fojas 50 vuelta, que le leí con todo lo demás que 
en ella consta y ha negado, de que entendido, Dijo; Que se rati
fica en lo que tiene expuesto y añade que ni á Lanzagorta ni á 
Herrera conocía, y con este último una vez sóla concurrió, y aun
que con Lanzagorta muchas, pero era con el motivo preciso de 
ministrar alimentos, luz y otras cosas, pues estaba preso y tenía 
orden de su Prelado para hacerlo, pues era su ministerio el de 
Procurador en aquella ocasión; Que en cuanto á la confesión, bien 
puede haber sido fingida por parte del que se suponía penitente, 
pero que por la del declarante concurrió lo suficiente para minis
trar el Sacramento de la Penitencia, que, concluído, se retiró; 
Que en cuanto al consejo que allí se refiere, insiste en su false
dad y lo mismo dice en cuanto á los soldados querefiereFr. Bar
tolomé, y que sólo hubo la prisión de éste entonces, la de otros 
dos religiosos y la del declarante, sin señalamiento de persona 
alguna; Que con el motivo de haberse tocado en la portería de 
su convento como se toca á deshora confesión, acudió una pa
trulla de facciosos por si aquello le importaba á sus designios, 
y ésta fué la ocasión de aquella prisión; Que pasando á recibir 
órdeneS' del Prior sobre las ocurrencias de aquél día, en compa
ñía del dicho Fr. Bartolo, el primero dijo á los dos, que había 
empeñado la palabra en prescindir de todo, y así, que hiciesen lo 
que quisiesen; Que pasando á una ventana que da vista á una ca
lle, oyeron allí los dos una voz que decía Jquién vive? y que la res
puesta tumultuaria fué que Nuestra Señora de Guadalupe y que 
murieran los gachupines, lo que oyendo Fr. Bartolomé, retroce
diendo un poco, dijo al declarante que le confesase, que estaba 
pt:rdido, como con efecto lo hizo; Que en cuanto á lo que se dice 
de trabucos que mandó el declarante á José Luna que entregase 
ó que le costaría la vida, dijo que, por el contrario, solicitó á Lu
na y le previno que si con efecto había tales trabucos, que fuera 
y los escondíese en donde no fuesen hallados ó se los trajesen al 
declarante; Que es probable que se hubiese extendido la voz de 
ser el declarante administrador de la hacienda del Pozo, cuando 
E'stuvo en ella, porque aquellas ocurrencias daban motivo, pero 
no para que el declarante lo hubiese publicado; Que sin embar
go de lo que han dicho los testigos, lo referido es la verdad. 

Preguntado, sobre la prisión de Fr. Juan de Guadalupe de 
que dice Fr. José de Cristo, poniéndosela de manifiesto, en que 
consta que ha dicho que llevaran preso á Fr. José de Cristo más 
antes á su celda que á otra parte; Dijo: Que en esto hizo lo que 
debía, procurando para un Religioso de su Orden la menos opre-

sión posible. Preguntado y héchole cargo, sobre las expresiones de Fr. 
Félix de San José que corren desde fojas 62 á 63 vuelta, para que 
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sobre ellas diga lo cierto · . Q , , pues aquellos d' h ¡ JO. ~e en cuanto a prevenirle al . d ic os ~ convencen; Di-
portena cuando tocaban n h cita o Fr. Féhx que abriese la 
no hizo más que lo 'lU; detíaªY que hacerle cargo,. porque éste 
como el que declara ' Y que no es de adnurar en u· 
e~!aba en pie; Que ;ob~~o~:tesl de la m~dia noche todos lo; d1í:~ 
c10n ~eé Fhr.l Félix, ya tiene dicto c~:~:n~~f dde dla misma declara-

e o e cargo de los d. h ( se a . 
fojas ?.º• poniéndole á la visite os d~) Fr. Juan de Guadalupe 
que d1}0 á éste que él era mát tr:~d~;sma decla~ación, con el d~ 
merec1a ser asesinado hac'é d 1 que los mismos europeos Y 

Q
cual está obligado á d;cir ¡: v:r~a~ cr~~ del ~uramento bajo el 

ue se refiere á todo lo que t' d.' a iga abiertamente· Dijo· 
lo de que aún no se acabab iene, icho, Y lo mismo en c~anto á 
nocr~ía la revolución, como ~a~ s~bado cuando ,el dicho Fr. Juan 
el Pno~ sobre la conducta de H.~1é¡° en cuan~o a lo que predicaba 
contrario lo tomó en boca I a go, qu; ll1 para ello ni para lo 
el declarante . por sí mism~ ~o~:b:01 podna s~r cua~do más bien 
eu conversaciones particul a voz, as1 predicando como 
dalgo. ares, para execrar la conducta de Hi-

Se le hace cargo de lo m .. 
queos de Soriano Y Rigada r:;1?é ~u~ ya se le hizo sobre los sa-
Pablo Campillo Y Don Cristóbalr~~ o t, l~s ~~laraciones de Don 
cho, Y se refiere á lo mismo ser f lrva an, D1Jo: Que ya tiene di-

Se ¡ h , a so. 
e ace cargo como a 1 . 

Fr. José de Matas, fojas 66 ~ ltse, e hizo, sobre lo que expone 
ta falsedad la convence la o;os~ci~: la 67'. sobre que dijo que es
de Fr. Bartolomé siendo pr . que tiene este dicho con el 

S 1 ' ec1so, para las dos . . ~ e pone de manifiesto el die . acc10nes, bilocarse. 
que dice de la carta escrita al S b h? del mismo Señor Corvalán 
gue ha referido es lo cierto Y nouhpnor,,sobre que, Dijo: Que lo 
a lo demás. ay mas, Y lo mismo en cuanto 

No ?,bstante, se le hace car o . 
declarac1on de Fr. José de San ; ! pomén~ole de manifiesto la 
sobre la confesión fingida , S j11pe, de f?Jas 57 vuelta á la 58 
clarante dijo haber sido ef~ctf:am::~ d~ D1_os, que el mismo de: 
contento sobre la revolución· b e ng,?.ª• que manifestaba 
~r poner cortinas Y gallardete:º re que, D1J~: Que si se infería 
phr con lo que se le mandab 'como se ha dicho, esto era cum
en cuanto á lo que se refier// no otra cosa; Que lo mismo dice 
hec~o Prior; Que sobre todo e: que el lego H~rrera le había ya 
habiendo estado aquí en este co~r.ueba de su mocencia el que, 
preso, pero en realidad á su d' ~~~~o, aunque con nombre de 
noventa. Y tres días, no habe;:~º:~c10~ la puerta por espacio de 
menos tiempo Y no lo hizo t b~éa o como pudo hacerlo en , Y am I n que · s1, como suponen, 
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. era regular se le hubiera dado 
tenía el favor de los ~nsu_r~ente\uvo ni el menor' que todo con
algún cargo que nadie d1ra que h biéndole hecho otras preguntas 
vence por su ca~~a; sob1:e qu; 10ª ex uesto Y no haber más, Y ~er 
y repreguntas, d110 rcfenrs~ a t¿ hecho en que se afirmo Y 
la verdad, en desca;go del 1ur~m~~ración qde firmó con nosotros. 
ratificó, siéndole leida esta su /c -Fr Gregario de la ConceP
De que damos fe._-Matéo¼,- a1~De a~istencia, Carlos Henián-
ción.-De asistenc~a, [os unez. 
dez Hidalg-o.-(Rubncas). 

clón y los Presbítero• seculares 
XLV Fray Gre¡orlo de la Concepl R z O Francisco Olmedo 

• N o Anton o u1 , • o. Nicolás de na, · aco en á la eracia 
y D. Antonio Velarde, se t· o ~e la publicación de la 
1 1 dulto expedido con mo ,v ~ 

del Rea n . d I Monarquía Espanola. 
Constitución e a 

. Fr Gregario de la Concepción' 
s. Intendente Gob:rnad~:Í Ca~men de 1a Provincia de San 

del Orden de Ntra. Sen:ra - morador del convento de Sau 
Alberto de esta Nueva spa~a Y ayor sumisión que debo, digo: 
Luis Potosí: ante V. S. con a micado un bando de indulto ge
que habiendo sabido haberse _P~t~os en obsequio de la Cons~itu
neral á favor de todos~s tsv que impetraren la Real Gracia, Y 
ción Nacional, para\ ºf /lavorecidos con dicho indulto, _me 
deseando ,Yº seSr u1:1~. ~o º1a venia para presentar es~e h~m1l~e 
presenté a V. . p1 ien a acia que me ha concedido s~n m: 
memorial, y logrando de l gr , V S lo que sufro en la tnste s1-

, 1 bago presente a •, · . que 
rito nuo a guno, , h de veinte meses, sm otro recurso 
tuación en que estoy mas a nten o de ballar piedad en un c~
la fundada esper~n7:a que ma s ;i de V. S. de cuya i~otona 
razón tan magnammo como elo oportuno único remedio cou 

. , 0 un consue ' d , de conmiserac1on esper las ue no han cesa o a pesar 
que aliviaré mis enfe1:~edades, u~ fa frialdad de los grillo_s que 
los influjos de la med1cma, f~~~ ue en dos distint~s ocasiones) 
mº atan catorce meses_ h~ 1 q reumáticos y me tienen postra
m; han aumentado mis o ~res d de mis acciones naturales y 
do en una habitual cam~,. ~ªt/ t as y un solitario y frío ca-

. t a' sufrir las melancohcas is ez suJe o · 
bo . d d un pobre car-

la ~~te es, S. Intendente el tern~l:=~~áiim~ y católico co-
melita, por el c~al espero mover ~cándome la gracia de nues

, d V S a favorecerme, ap razon e · · 
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tro amado Soberano á que me acojo y espero un consuelo en 
este corazón tau atribulado con tanto5 contratiempos. 

Dígnese V, S. atender con caridad á este infeliz y desdi
chado sacerdote que continuamente (aunque tau malo) pide á 
Dios Ntro. Señor ilumine á V. S. y le comunique sus divinos 
dones para el acierto en su Gobierno. Durango, 23 de diciembre 
de 1812. -Fr. Greg-orio de la Concepción.-(Rúbrica). 

Señor Gobernador Intendente y Mariscal de Campo: Don 
Nicolás de Nava, Clérigo Presbítero, domiciliario de la Dióce
sis de Guadalajara, habiendo impetrado de la bondad de V. S. 
licencia para presentarme ante su justificación: Digo hace veinte 
meses y ocho días que me hallo preso en un calabozo de la 
prisión de San Francisco, en donde he sufrido diez meses de 
grillos, los que, por enfermedad, tuvo á bien la piedad de V. S. 
mandar se me quita:-an, siendo no menor tormento la obscuri
dad día y noche, lo sombrío de mi estancia, la crueldad del 
temperie y lo más la avanzada edad: por lo que habiendo sa
bido se ha publicado por bando un indulto generalísimo que 
no exceptúa delito á que no alcance su gracia, ni calidad ni 
estado de personas á quien no pueda valer, expedido por la Su
prema Instalación de Cortes, no omito hacer á V. S. una leve 
narración de lo que padezco, dejando á su viva penetración con
sidere el tenor de vida que á un hombre mayor de edad, como 
yo, le tendrá de postrado, por lo que, implorando como imploro 
la real gracia é indulgencia concedida por dicho indulto, que la 
piedad de V. S. benignamente me franquee, imponiéndome las 
órdenes que sean de su agrado y mjetándome (si lo tuviere á bien) 
á las constituciones sinodales de este Obispado, en el que acredi
taré con obras mi conducta, hasta tanto se me proporcione oca
sión de pasar á mi Diócesis, siempre que se me permita, con li
bertad; por tan to 

A V. S. suplico mande proveer como pido y suplico. Juro in 
i•erbo sacerdotis tacto j>ectore et corona no ser de malicia. Durango, 
23 de diciembre de 1812. -Presbítero Nicolás de Nava. -(Rúbrica) 

Señor Intendente Gobernador: Antonio Rttiz, Clérigo Pres
bítero, domiciliario del Obispado de Michoacáu, con la mayor 
sumisión que puedo, ante V. S. parezco diciendo que hace el 
tiempo de año y medio dos meses que me hallo preso en la cárcel 
de San Francisco, sufriendo los rigores de un calabozo, y diez 
meses de prisión de grillos, hasta habérseme hinchado los pies; 
por lo que, con parecer del facultativo, se me quitó esta pensión 
mediante la piedad de V. S. pero seguí con et tormento de la te-
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rrible obscuridad de día y de noche, falta de comunicación que 
suele aliviar las penas á un afligido, el continuo sombrío sin te· 
ner un rato de sol, el temperamento contrario á mi salud, y lo 
que es más, una avanzada edad de 64 años, juntándose á ésta una 
suma indigencia que, como en tierra ajena, sin deudos ni cono
cimiento alguno, me yeo precisado á comer de plaza, cuyos ali
mentos en vez de nutrir destruyen mi naturaleza, consumiéndola 
con continuas enfermedades de que adolezco á cada paso: jun
tándose á todo esto la continua memoria del total desamparo de 
mi familia, que me pone en términos de acordarme que soy cris
tiano. Y habiendo llegado á mi noticia que se ha publicado 
un indulto general, expedido por la Suprema Instalación de 
Cortes, para todo género de presos, me pareció bien hacer á V. 
S. esta humilde representación, insinuando aunque levemente lo 
que aquí he padecido y padezco, para que en vista de ella y de 
la juiciosa penetración de V. S., tenga á bien el que yo implore, 
como de facto lo bago, la indulgencia ó gracia que en dicho in· 
dulto se concede, dignándose la piedad de V. S. el franqueármela; 
pues considero que en la respetable persona dt! V. S., como po· 
testad instalada, residen todas las necesarias para aplicar esta 
gracia, á nombre de nuestro Soberano y á favor de los misera· 
bles que la necesitan, quedando siempre sujeto á las protestas y 
prevenciones que V . S. quiera imponerme para prueba de mi con· 
ducta, hasta que se me proporcione regreso á mi diócesis, siem· 
pre que V. S. lo determine. 

Por tanto, á V. S. suplico se digne atender esta mi súplica, 
que en ello recibiré gracia y merced. Juro no ser de malicia tacto 
peclore et corona. Somos 23 de diciembre de 812.-Presbítero 
Antonio Ruiz.-(Rúbrica). 

Señor Intendente Gobernador: Don Francisco Olmedo, Clé
rigo Presbítero, domiciliario de Valladolid, preso en esta cárcel 
de San Francisco un año y ocho meses y medio ha, como mejor 
haya en derecho, digo: que habiendo sabido haberse publicado 
un bando de indulto extensivo á todo género de reos de cualquiera 
delito, en obsequio de la Constitución Nacional acordada en Cor· 
tes, me be resuelto á impetrar de V. S. licencia para dirigirle es· 
te memorial, y habiéndomela piadosamente concedido, represento 
por su medio sumisamente: que en este dilatadísimo tiempo de 
mi prisión he sufrido un año completo con cadenas á los pies, 
hasta que la fuerza de su crueldad de tal suerte me enfermó, que 
reconocida por el médico la gravedad de mi enfermedad, tuvo á 

• bien la caridad de V. S. se me q11itasen; y todo el tiempo restante 
en el calabozo en que basta hoy permanezco, viviendo de día y 
de noche á obscuras, pues no logro aun de la luz artificial, sin 
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c?1;11unicarme con persona alguna· tod l . 
t1sima :11-emoria del total desam a. d o ? que_, _Jtmto con la tris-
suerte msufrible mi prisión p ro, e m1 familia, me hace de tal 
v_erd~dero católico, que me h~n q::c:/º ~er lo~ sentimientos de 
c1enc1a, no sé qué hubiera sido d , llevar mis trabajos con pa· 

Este es, Señor Intendente ;t::: 
que espero mo\·er las muy piadosa iste - estado, con el mismo 
rec:rrne, aplicándome la gracia d s ~tranas de V. S. para favo
acoJo, con el conocimiento de ue e uestro, S?berano á que me 
ge~erosamente á quien sea d q V. S. es arbitro para aplicarla 
vahd?s c~mo yo, en tierra !x~~a~fado, Y _mucho más á los des
Providenc1a, estoy destituído de tod~ que .s~ no ~s de la Divina 
en completa libertad no pendier d 1 a1Lx1ho; Y si para ponerme 
prestando todas las fianzas re~ e a voluntad de V. S. ni aun 
caso me esforzaría á dar n~ Y guardos necesarios que para el 
para darme otro genero de 1~~ parece que carece del suficiente 
. l pns1on que me sea , 11 

eJetnp o un con,·euto donde . , mas evadera, por 
tral, Y á vivir así en' unos té~i~¿:1~ra a ob~rvar la vida claus
aqm lo he hecho en el lugar d d irreprensibles, como hasta 
otro )nodo de vida menos one~~s: permanezco, ~ así disfrutaría 
la mas leve duda, rápidament , porque ésta a la verdad, sin 

Sea todo lo dicho bastant! me _conduce hasta el sepulcro. 
S: se mueva á piedad favoreci~n~~n~r Intendente, para que V. 
digno, Y esté seguro de u 1 a un sacerdote, aunque in
llenará, á V. S. de bendicineese Eter~o, 9ue prem_ia l~ caridad, 
sel? as1 en mis tibias oracion¡s! yo Jam~s 1!1e olvidare de pedír. 
qme: lugar estoy pronto á sati f Y protesto.ª '!· S. que en cual
Gobierno, estando como esto s ~cer las obJect?nes de este sabio 
parcialidad Y de que ha de Y, c~rto de su len.1dad, piedad é im. 

A V. S. suplico se si~~nc~ em1e la gracia que imploro. 
que recibiré merced Y gracia J oveer co~1~ llevo pedido, en lo 
José rrancisco Olmedo.-(Rúbric~)~ngo, d1c1embre 23 de 1812. 

~~or Intendente: Don Antoni V . 
domic1har~o del Obispado de VallaJor~larde, Clérigo P~esbítero, 
San 1'.ranc1sco hace veinte meses : 'vpreso en las c~rceles de 
da, digo: Que habiendo lle ad ', a~ e : ~- como meJor proce
un hando de indulto gen/ r~- a m1 not1c1a haberse publicado 
Constitución Nacional acorJ!d:1mo,Cen honor Y obsequio de la 
serables que imploren la real l en _ortes Y en favor de los mi
resuelto á ser yo uno de los c e~1enc1a Y se acojan á ella, me he 
A tal fin pedí á v S pe . _que imp~t~ei:i su consecuente gracia 
• 

1 
· • rn11so para dmg¡rl t h . · 

na ' Y habiéndomelo concedid e es e umilde memo· 
represento con la debida sum~J:nerosamente, por su medio le 
n11 padecer he sufrido trec . ' qu: en esta larga época de e me:;es engrillado, sin comunicación 
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alguna, y los cinco de ellos viviendo á obscuras de día y de no
che, pues en el calabozo en que basta ahora permanezco no lo
graba el consuelo de la luz artificial. En esta soledad se presenta 
muy al vivo, muchas veces, mi numerosa familia destituída de 
todo humano socorro, desolada, sumergida en un caos de amar
gura y experimentando la miseria que trae com,igo la separación 
del único auxilio que en mis pocos arbitrios tenía para vivir; y 
así es que mi fantasía se convierte en el más cruel verdugo, que 
atormenta y hace mis congojas casi insufribles, si de parte de 
ellas no se pusiera la religión, que me estrecha justamente á lle
varlas con paciencia. Hoy me veo ya sin grillos y con el auxilio 
de la sobredicha luz artificial, pero aun permanezco en la propia 
estancia, reducido á la miseria que se sigue naturalmente á tan 
dura y dilatada prisión, con la pena no poco considerable de no 
poder comunicar mis penas con persona alguna, sufriendo los ri
gores del presente invierno, todo lo cual, junto con la falta de 
ejercicio y ventilación competente, me postra y sujeta á un pa-
decer continuo y prolongado. 

Esta es, Señor Intendente, la triste situación de un miserable 
sacerdote como yo, y es la misma que espero mueva las entrañas 
piadosas y cristianas de V. S. á favorecerle con la aplicación de la 
gracia á que se acoge; y más cuando V. S. tiene competente ar
bitrio para usar de ella loablemente en favor de los desvalidos 
que no tienen quien por ellos baga, sino la sabia Providencia que 
vela incensantemente sobre su conservación. Ahora se abre be
nignamente el seno de la clemencia superior para consolar á los 
infelices; ahora, según he entendido por los repiques de solemni
dad, ocupa á todos un espíritu de consuelo y de alegría, por mo
tivos muy estimables: ¿pues cómo no he de esperar y solicitar de 
la misericordia de V. S. el remedio de mis males en un caso tan 
favorable? ¿cómo no be de creer que su piedad hará cesar mis 
gemidos en el tiempo benigno de los consuelos? 

Mas si no consiguiera mi libertad, ni aun bajo de fianzas que 
para tal caso proporcionaría, me parece que no faltará medio pa
ra ampliarme la prisión á un convento. Allí me sujetaré á la vi
da monástica, seguiría el método de comunidad, me emplearía en 
actos religiosos y procuraría llevar una conducta irreprensible, 
como hasta aquí en mi prisión. De este modo lograría otras co
modidades cuya falta en el día me va conduciendo con rapidez al 
sepulcro. Duélase V. S. de mi continuo padecer y espero el con
digno premio de quien sólo lo puede dar y á quien, aunque in
digno sacerdote siempre trataré de pedirlo para V. S.; protestan
do al mismo tiempo satisfacer al Gobierno en la forma y térmi
nos que quiera de mí exigirlo, y que esta satisfacción ha sido 
siempre objeto de mis deseos; como lo he manifestado en mis de-
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f d . o, pues com rec i~u Y J_ustificación de V S o estoy, seguro de la bond d 

gracia que nnpl . ., espero que ha d a ' 
Soberano á q _oro, en representación de la , elconcederme la 
otro oa' u_1en toca perdonar ó c . ~as a ta regalía del 

. m o su Justicia, pero hacié d ~tigar, eJercitando de uno 
pnmero, que es lo que pido p tn o a resplandecer más e ly 

A V s . • or anto u o 
. . . . . suplico se di 

c1brré la mayor mere d gne_ proveer en mi favor I e Y grac1a.-Antouio V.!. .,' en oqueree arue ·-(Rúbrica). 

XLVI. Paean la e anter-lor-ee eollclt 
como .Sete con udee al Aeeeor- Plnllla 

oon lea r-eepectl eulta, son r-emltldao y, 
vea oaueae, el Coma • 

de lee Pr-ovlnolae I t ndante Gener-al 
n er-nae. 

Durango, diciembre 22 d 
sulte sobre estas s !" . e 1812. Al Asesor 
sas de estos Padresº ~B1tudes é informe del estado a:fra ~ue con-

. onavfa.-José Ra -~ .R as cmco cau-1,wn 01,0 -(Ru'b . ) 
_ J • neas 

Se~or Gobernador Intend . 
~:i¡!º~~ t la Concepción y ¡0~n;¡ro~l f eligioso Carmelita Fr 
Don Anto.r111·ªovVa, !Don Antonio Ruiz DonccoFs. se<;ulares Don Ni: 

e arde p . ' ·ra11c1sco 01 d 
aprehendidos en B . , ' re:sos en esta ciudad r . me o, Y 
dulto mand d aJa1~, se han acogido á la Y eo_s de mfidencia 

' a o expedir p bl · . gracia del R l I ' 
;~l~s y Extraordinarias de Ya ~:rx circular porla!> Corte/~en:-

cación u:i~Y~ t~~ns1t~t' e~~ el plausf~1:~eo~i~-~ ~~blearasnlo Decreto d~ 
1 R . 1 UC!Oll Espn- I . o emne pubr 
e~ ~gencia, y recibido por el s!º t cuyo indulto se circuló P;; 

c_1rcular en las Pro . . . omandante General I 
publicase en la suya vmc1as de su mando Y V S d'. e man-

e
. • ' · . 1spuso se 
iertamente que lo . 

se hallan exclttídos de 1! cmco_ redos ~eferidos, como de infid . 
ral del citado Sobe gracia el indulto seg' I enc1a, 
lue o d rano Decreto por cu ' , un e tenor lite· 
unf par:l~~s; st lugar sus s~licitude{\;::o~ pu!erau desde 
del Señor Coma~da· conoce de dichas ca~sas ~o;~s1 era_n~o por 
en este Gobierno el nte General, Y por otra que acab Com1s1~n~do 
diciembre último auio de S. A. la Real Audie ~ d~ rec1b1rse 

~~v~':s"~entdo ':' cl ;~~ ~:J~';';~ a~~:1\,s•pe~¡;;id:d •~:t 
esta Provi:cia astro, dSubdelegado que fué del ~ 1ºTsé Ca~etano 
diez años d Y c?n. enado por V. S. como r ea _ayolt1ta en 
por la d~ e plres1_d10 ultramarino: por est eo de_ mfidencia á 

que e mismo Soberano Dec t as _cons1deraciones Y 
re o previene que la dec!a-
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